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TURNO: Todos
Materia: GEOGRAFÍA            
Curso: 3°
Semana: Del 12/08/20 al 24/08/20          
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	Datos a completar por el alumno
APELLIDO Y NOMBRE:         
CURSO:       DIVISIÓN:                  TURNO:
E-MAIL:      
TELÉFONO:                                     (SEÑALAR: FIJO O MÓVIL)


ACTIVIDADES PROPUESTAS
TRABAJO PRACTICO N°7
TEMA: “Desarrollo y condiciones de vida”
Actividades:
1) Leer atentamente el texto de “Condiciones de vida”. Responder:
a) ¿Cuáles son los aspectos que determinan las condiciones de vida de la población”
b) ¿Qué es el INDEC? ¿Cuál es su función?
c) ¿Qué es el IDH?
2) Completar la siguiente red conceptualINDICADORES SOCIOECONÓMICOS 



                                                                      SON




CONDICIONES DE VIDA
Tradicionalmente, se considerada que el desarrollo económico de un país determinaba las condiciones de vida de su población. Desde la década del 70, esta postura comenzó a cuestionarse al demostrarse que aunque un país creciera económicamente eso no se reflejaba en la mejora de las condiciones de vida de su población. Actualmente, se acepta que las condiciones de vida incluyen el desarrollo personal y social de las personas. En este sentido, el concepto de condiciones de vida se define de manera multidimensional ya que comprende todas las áreas de la vida y hace referencia tanto a condiciones objetivas como subjetivas. Las condiciones objetivas nos permiten medir y comparar el nivel de vida de las personas de forma cuantitativa o incluso monetaria. Por ejemplo, a partir de conocer el ingreso per cápita, el nivel educativo alcanzado o las condiciones de vivienda. En cambio, las condiciones subjetivas más difíciles de medir ya que están vinculadas a la percepción, al considerar el grado de satisfacción que tiene la población sobre su nivel de vida. Se considera que la forma de sentir o pensar de las personas acerca de algo está influida directamente por los factores culturales, la historia de vida o la ubicación geográfica, por lo que le dan a cada persona su manera de apreciar la vida influyendo en sus expectativas o metas. Por eso, las condiciones de vida son diferentes según el lugar que se considere. Cuando se habla de condiciones de vida dignas o aceptables, se tiene en cuenta el acceso a un conjunto de necesidades básicas que permiten garantizar la subsistencia de la población. El acceso al trabajo y, consecuentemente, a la alimentación y al abrigo, a la salud, al agua potable y a una vivienda en condiciones apropiadas. En este aspecto, el Estado cumple un rol fundamental ya que el derecho a las condiciones de vida digna está contemplado en diferentes artículos de la Constitución Nacional de la República Argentina. Si bien las que mencionamos son las necesidades básicas de una persona, existen otras que van surgiendo y cambiando a lo largo del tiempo como la educación, la seguridad, la recreación o el acceso a la cultura.
¿Cómo se analizan las condiciones de vida de la población? En Argentina, el Indec es el organismo oficial que recopila información sobre la población y los hogares a través del Censo Nacional de Población y Vivienda, que se realiza cada 10 años, y también a partir de encuestas permanentes, que se llevan a cabo varias veces al año, como la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), para recolectar datos sobre empleo, desocupación y pobreza, entre otros. Además, existen organismos privados que se encargan de realizar encuestas similares.
A partir de los datos obtenidos, se elaboran indicadores que sintetizan la información y permiten conocer las condiciones de vida de la población. Estos indicadores permiten relacionar datos y obtener resultados numéricos (porcentajes, absolutos) o valorativos (bueno, regular). Dentro de estos, se encuentran los indicadores socioeconómicos, que son los más utilizados para medir la calidad de vida de las personas. Algunos indicadores se estandarizan para poder ser comparados. Hay organismos internacionales, como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que se ocupan de la realización de estos indicadores globales que posibilitan la comparación de las condiciones de vida en diferentes lugares del mundo.
El Índice de Desarrollo Humano (IDH) fue propuesto y elaborado en 1990 por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Este índice, utilizado a nivel mundial, sintetiza información de diferentes indicadores socioeconómicos y permite evaluar y comparar las condiciones de desarrollo en diferentes países. El IDH se calcula teniendo en cuenta los siguientes tres indicadores socioeconómicos: Longevidad: se mide a partir de datos de la esperanza de vida al nacer.  Nivel educacional: se evalúa el grado de alfabetización que tienen los adultos y el acceso a la educación primaria, secundaria y superior que tienen niños y jóvenes. Nivel de vida: según el PBI real per cápita en dólares.


3) Observar el mapa y nombrar las provincias con IDH (ALTO, REGULAR, BAJO Y MUY BAJO)
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                   TALLER DE ESI
“DISCRIMINACIÓN Y DIVERSIDAD SEXUAL”
Los homosexuales durante el nazismo
Durante la Segunda Guerra Mundial más de cien mil personas fueron perseguidas y enviadas a los campos de concentración por ser homosexuales y se las identificaba con un triángulo invertido de color rosa. En el sitio de la Enciclopedia del Holocausto (http://www.ushmm.org/wlc/es/article.php?ModuleId=10007018) se afirma que“algunos nazis creían que la homosexualidad era una enfermedad que podía ser curada a través de la humillación y el trabajo duro”. Se calcula que un número que superaría el 60% de personas identificadas con el triángulo rosa no sobrevivieron al genocidio nazi, pasando a formar parte de los más de seis millones de prisioneros que fueron asesinados.







Unidos en contra de la discriminación
En las décadas de 1950 y 1960, los lugares para las personas abiertamente homosexuales eran muy pocos. En Nueva York estaba el bar Stonewall Inn. En la madrugada del 28 de junio de 1969 la policía entró al bar para hacer una redada, situación cotidiana durante los años sesenta en Estados Unidos. Las personas que se encontraban allí, a diferencia de lo que sucedía habitualmente, resistieron el embate policial y se generó un fuerte enfrentamiento que duró varios días. Los disturbios de Stonewall pasaron a la historia como el comienzo de la lucha moderna a favor de los derechos de las personas LGBT y todos los 28 de junio se conmemoran esos hechos en todo el mundo con lo que se conoce como Día del Orgullo Gay.
En la página de Internet www.marchadelorgullo.org.ar, se puede leer respecto de ese día: “En esa oportunidad, travestis, gays y lesbianas no respondimos con sumisión ante el sistema político y social impuesto. Esa vez decidimos rebelarnos ante la injusticia, la humillación, el maltrato y el atropello a nuestros derechos cívicos. Se escuchó por primera vez:‘Estoy orgulloso de ser gay/ de ser lesbiana/ de ser travesti’.Tres días de revueltas populares se sucedieron en las calles del barrio. La policía, finalmente, tuvo que retroceder Un año después, unas diez mil personas se congregaron frente a las puertas del Stonewall en la calle Christopher. Marcharon espontáneamente, por la Quinta Avenida hasta el Central Park. Ésa fue la primera marcha del orgullo lésbico, gay, travesti, transexual de la historia.
Desde entonces, centenares de ciudades en el mundo entero se han ido sumando a ese festejo, a esa jor- nada de lucha. Desde 1992, gays, lesbianas, travestis y transexuales marchamos en Buenos Aires recordando esa fecha, desde nuestra propia historia.”



















1. Según el texto sobre la homosexualidad en la época del nazismo:
· ¿Este régimen consideraba a la homosexualidad una enfermedad? ¿Había leyes que condenaban a los homosexuales? ¿Cómo creían que esta “enfermedad” podría ser “curada”? ¿Qué tratamiento se les daba a las personas homosexuales en los campos de concentración? ¿Qué destino tuvieron estas personas?
· Reflexionen si esta manera de pensar la homosexualidad como una enfermedad persiste en nuestra sociedad. ¿Con qué argumentos se sostienen estas ideas? ¿Son cuestionables? ¿Por qué?
· ¿Qué hecho diferente sucedió en un bar norteamericano durante el ´69? ¿Qué implicancias tuvo esta nueva actitud de los homosexuales?
· ¿Qué idea sobre la homosexualidad prevalecía en ese contexto? ¿A qué nueva postura se enfrentó? Tener en cuenta que en 1948 se  aprueba   la Declaración Universal de Derechos Humanos.
· ¿Qué antecedentes de compromisos asumidos por nuestro país en términos de derechos humanos les parece que hicieron posible que la Ciudad de Córdoba aprobara una Ordenanza para declarar el “Día de la Lucha contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género”? ¿Existen normas de este tipo en otros lugares del país?
· ¿Qué idea sobre la homosexualidad se encuentra en la ordenanza de la ciudad de Córdoba? ¿Les parece que la legislación (incluyendo la nueva Ley sobre Matrimonio Igualitario 26.618) es suficiente para cambiar las prácticas discriminatorias por orientación sexual?
· ¿Qué otras cuestiones es necesario ir trabajando para que en una sociedad prevalezcan las actitudes de respeto y el ejercicio de la igualdad de derechos que reconoce la diversidad?
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